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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Excmo. Sr.í 

La Reina (q. D. g.) se ha servido espedir y co-
miinicarme con fecha 5 del actual, el Real decreto 
que sigue : 

«Conformándome con lo propuesto por el Minis-
tro de Gi 'acia y Justicia, de acuerdo con el pare» 
ccr del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 
• Articulo 1," El pago de las obligaciones del 
Culto y Clero, y de las Religiosas en clausura, se 
Terificará desde 1." de Enero de 1856 , directa y 
mensualmente por las Tesorerías de Hacienda públi-
ca de las provincias en que aquellas radiquen, al 
mismo tiempo y en igual proporcion que el de las 
demás consignadas en el presupuesto general del 
Estado. 

Art. 2 ." Para los efectos del artículo anterior, 
' dispondrán los M. RR. Arzobispos y HJl. Obispos, 

Universidad Pontificia de Salamanca



^ StSe — 

que los íliferenles partícipes de iiis Diócesis nom-
bren bajo su cuenta y riesgo un habilitado , que los 
represente Vn las oficinas de Hacienda pública de las 
provincias en que se bollen enclavadas las parroquias 
y los conventos de las Diócesis respectivas. 

Art. 5." Estará á cargo de estos habilitados la 
formacion de las nóminas mensuales, con sujeción á 
los datos que anticipadamente y para el efecto les 
facilitarán los Administradores económicos de las Dió-
cesis , en quienes queda centralizada la cuenta de 
cada una de ellas. 

Art. 4." Los citados Administradores examina-
rán dichas nóminas y espresarán á su pió las altera-
ciones á que dén lugar las que puedan resultar den-
tro del mes á que correspondan, por efecto de tras-
laciones, defunciones ó nuevos nombramientos con 

f)Osterior¡dad á las noticias que hubieren remitido á 
os habilitados; teniendo, ademas, el deber de jus-

tificar documentalménte tales alteraciones, y de au-
torizar las nóminas con su V," 13." cuándo lás -liallen 
conformes. 

Art. 5.* Los habilitados harán efectivos en las 
Tesorerías de Hacienda pública los importes de las 
nóminas que presenten debidamente justificadas, que-
dando obligados á entregar á cada uno de los partí-
cipes comprendidos en $Ílas el que les corresponda, 
mediante recibo, dentro de los ocho dias siguientes 
al en que hubieren realizado el cobro, 

Art. 6." Para que haya la apetecida igualdad en 
el pago de las diferentes clases del presupuesto ecle-
siástico , anticipará el Tesoro público las sumas ne-
pesarias en equivalencia á lo que el Culto y Clero 
deba recibir semestralmente por los intereses, de las 
inscripciones intransferibles de que ya es poseedor y 
de k s quQ 4 SU favor se espidan en lo sucesivo, asi 
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como también de los productos calculados anualmen-
te á la renta de la Cruzada, que continuarán, cbmo 
hasta aquí, aplicados esclusivamenle al pago de las 
obligaciones del CultOí 

Art. 7." Los Administradores económicos de las 
Diócesis entregarán seniestralmente, bajo el concep-
to de reintegro en las Tesorerías de Hacienda pú-
blica de la provincia en que la capital de aquellas se 
halle enclavada, el importe de los intereses de las 
inscripciones intransferibles que posee el Clero de las 
mismas, haciéndolo mensualmente de las sumas que 
recauden procedentes de la renta de Cruzada. Las 
formalidades que hayan de observarse para esta cla-
se de reintegros, se determinarán por el Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con el de Gracia y Justicia. 

Art. 8.° La administración de la renta de Cruza-
da y del Indulto cuadragesimal continuará sobre las 
bases'establecidas en el Real decreto de 8 de Enero 
•de 1 8 5 2 . á cargo de los M. RU. Arzobispos y 
¡RR. Obispos en sus Diócesis respectivas, por medio 
de los Administradores económicos que elegirán ó 
tengan elegidos los mismos, de acuerdo con sus Cabil-
dos Catedrales. Estos funcionarios afianzarán debida-
mente su responsabilidad en la forma establecida por 
las disposiciones vigentes. 

Art. 9.° Las funciones adrainislralivo-cconómicas 
en cada Diócesis , radicarán desde 1." de Enero 
próximo en una sola persona; debiendo por conse-
cuencia cesar el Administrador de Rentas eclesiásti-
cas ó el de Cruzada en aquellas en que actualmente 
se halla separada la Administración. Los Diocesanos 
darán parte al Ministerio de Gracia y Jqsticia, dentro 
de la primera quincena del mes de Diciembre , de la 

• elección que hubieren hecho de acuerdo con sus Ca-
bildo» , y de la calidad j icaii^íid d« ia fianta «¿ue 
señalen k los electos. 
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Arl, Id , Los Administradores económicos da l a s 
Diócesis dependerán direclamenle de la Ordenación 
general de pagos del Ministerio do Gracia y Justicia, 
en todo lo relativo á la distribución de las sumas 
consignadas en sus presupuestos respectivos; y serán 
responsables con sus fianzas de cualquiera trasgre-
sionde l:is órdenes que, por conducto de la misma, se 
les comuni(iue. 

Art. 11. Los propios Administradores rendirán 
Irimestraimente á la citada Ordenación general, cuen-
tas de gastos públicos de las Diócesis respectivas, con 
sujeción á los modelos que al efecto se os remitirán 
op ¡rlunamente. Asimismo las rendirán anuales de la 
renta de Cruzada y del Indulto cuadragesimal, sia 
p rjucio de las noticias que ademas estime convenien-
te exigir la Ordenación mensual ó trimestralmente 
respecto de am.bas gracias. > 

Art. 12. Para justificar en el Tribunal de'cuen-
tas del Reino la legiliniidad de los pagos que hubie-
ren hecho las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias, por obligaciones eclesiásticas do todas 
clases, la Ordenación general de pagos del Ministe-
rio de Gracia y Justicia, rendirá cuenta documenta-
da de gastos públicos con la debida distinción de 
Diócesis y de las provincias en que cada una de ellas 
tenga consignadas sus obligaciones. 

Art. 13. Por los Ministerios de Gracia y Justi-
cia y de Hacienda se adoptarán y comunicarán á sus 
respectivas dependencias las instrucciones oportunas 
para el mas puntual y acertado cumplimiento de las 
contenidas en el presente Real decreto. 

' De Real órden lo traslado á V. E. para su cono-
cimiento , recomendándole se sirva adoptar las dispo-

"siciones convenientes á fin de que sean cumplidas 
^con la debida óportuaidad las contenidas en los arli-
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culos 2.*. 8.* y 9.* del irtisrao Réal decrcto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 do 

Octub re de 1 8 5 5 . — F u e n t e Andrés.—Sr. Obispo do 
Salamanca. 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

Circular núin.° 55, 

S. E. I. el Obispo mi Sr. ha recibido la siguiente 
Real órden. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Excmo. Sr. 

Deseando S. M. que la elección de habilitados á 
que se refiere el art. 2.® del Real decreto de 8 del 
corriente, se veriíiqne en las Diócesis con todas las 
formalidades que puedan contribuir á la seguridad 
del acierto, al paso que con la menor molestia y 
perjuicios posibles de los partícipes interesados , se 
ha servido disponer que para llevarla á efecto se ob-, 
serven las regios siguientes: 

1.* Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, 
dispondrán sin la menor demora que todos los indi-
viduos del Clero parroquial y beneiicial, Mayordo-
mos de fábricas de las Iglesias de los pueblos de ca-
da Areiprestazgo, y comunidades religiosas existentes 
en los mismos pueblos, sus capellanes y sacristanes, 
elijan por si ó por medio de encargado debidamente 
autorizado, en el de la residencia del Arcipres-
te y bajo de su presidencia, un comisionado que les 
represente en la capital de la provincia á que 
aquellos correspondan, á 6n de que concurra 4 
la elección de habilitada. 

I , ' Loŝ  Arcipresles darán conocimiento á les reí. 
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peclivos Prelados de los comisbnados qü« loá dlfe'' 
rentes partícipes hubieren elegido para el efecto. 

5 / En caso de que los pueblos dependientes 
de un mismo Arciprestazgo pertenezcan á dos ó maá 
provincias, se elegirá un gomisioaado por todos los 
participes que correspondan á cada una de ellas, á 
fin de que pueda concurrir á la capital respectiva, 
con el objeto indicado en la regla 
- 4 / Los Diocesanos fijarán con la anticipación 

debida, y de acuerdo con los Gobernadores de pro-
vincia , el dia en que los comisionados hayan de reu-
nirse en la Capital, para el acto de la elección de ha-
bilitado, y la hora y sitio en que ha de tener lugar. 

5 . ' Concurrirán á este acto, con los comisiona-
dos de los Arciprestazgos, los que también habrán de 
elegir en su representación los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos , Cabildos Catedrales , Colegiales y Ma-
yordomos , ó encargados de las fábricas de sus Igle-
sias y del Seminario Conciliar, 

6.® Presidirán el acto de la elección un delegado" 
del Prelado y otro del Gobernador de la provincia, 
haciendo de Secretario el cura párroco mas moderno 
de las parroquias enclavadas en la capital misma. 

7.^ Los comisionados para la elección, acredita-
rán su cometido con una certificación que habrá de 
espedir el presidente de la corporacion eclesiástica y 
el Arcipreste ante quien hubiere tenido lugar su nom-
bramiento. 

8.® La elección se verificará por votacion secreta 
y nominal. 
,• 9.* Concluida que sea la votacion , se hará el es-
crutinio y se declarará por los delegados referidos 

• la elección de habilitado en favor de la persona que 
haya reunido mayoría de votos. De este resulladp, se 
le-vaniará acta , que autorizarán los mismos delegados 
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t el Secretario. El acia original se depositará en la 
Secretaria de Cámara del Diocesano, despues quo los 
delegados hayan facilitado copia autorizada al Gober-
nador de la provincia y al Administrador económico 
de la Diócesis. j c j 

10.^ La duración del cargo de habilitado será de 
ires años, á contar desde de Enero próximo; 
pudiendo ser reelegidos en su dia los que ahora sa 
nombren. La retribución que por todos gastos debe 
abonárseles por los partícipes respectivos , no esce-
derá en ningún caso de tres cuartillos de real por 
ciento, respecto de la cantidad que perciban de la 
Tesorería de proviiicia. 

Y H . " Aunque el nombramiento de habilitado 
de los participes del presupuesto eclesiástico , es da 
cuenta y riesgo de los mismos , según lo prevenida 
en el art. del Real decreto de 8 del actual, es la 
voluntad de S . M. procuren que la elección recaiga 
en persona que . á la aptitud necesaria para este co-
met ido, r e ú n a las circunstancias do arraigo y morah-
dad que garanticen en todo evento los intereses que 
ponen á su cuidado las diversas clases á quienes re-
presenta, , , T̂  

De Real órden lo comunico á V. E . para su cono-
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. h . 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de m^.—Fuen-
te Andrés.—ST. Obispo de Salamanca.; 

Para el acto de nombrar comisionado por cada 
Arciprestazgo, S. E . L ha señalado el 20 del 
presente mes, en cuyo dia y á las diez de la manana con-
currirán á la residencia del Arcipreste todas las perso-
nas y corporaciones que pueden hacerlo y dé la manera 
esnresada en la regia \ ' preinserta.. 

Los AroípT<^st,es de Peñaranda, de Tavera y de 
Vitigudino. aduiitipán respcctivanieiilc a lo& L \ i m d 
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encargados de las Iglesias de Paradinas, Rollán y 
de las que componen la Vicaria de Barruecopardo, 
mediante á que cobran sus asignaciones en esta Ad-
ministración , como las domas de la Diócesis. 

Los Párrocos y demás Clero de esta Ciudad como los 
comisionados de Pieligiosas, sus Capellanes y Sacrista-
nes concurrirán en el mismo dia20á las 10 de la mañana 
á este Palacio Episcopal y bajo la presidencia del Señor 
Provisor, Vicario general, nombrarán su comisionado. 
En esta reunión serán igualmente admitidos los Párrocos 
de las Iglesias de S. Juan deBarbalos, S. Cristóbal y la 
Magdalena. 

Inmediatamente que termine el acto, los Señorea 
Arciprestes darán cuenta do persona que baya si-
do nombrada , la cual aguardará el aviso que se dar 
rá fijando el dia y hora á que bava de presentarse 
en esta Ciudad para la elección def habilitado. Sala-
manca y Noviembre 1.» de 1855 .—Cr . D. Marcial 
de Avila , Canónigo Secretario, , 

Siendo muy considerable el número de personas 
que en esta Diócesis han recibido de manos de S. E. í . 
cruces, medallas ó rosarios benditos por Su Santi-
dad, se circula el siguiente resumen de las Indulgen-
cias que tienen concedidas. Los Sres. Curas procu-
rarán dar conocimiento de ellas á sus feligreses ex-
hortarlos á que se aprovechen de este tesoro ce la 
Iglesia. Salamanca29 de Octubre da Dr.Ávila, 

Canónigo Srio. , . 
INDULGENCIAS 

QUE 

a A S A N T I D A D D E IVlIKSXBSO S E S O R 

EL PAPA FIO ÍX 
f Oncedi; á ¡os fwles que. teniendo cerca do $}; aujma de co~ 
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roms , ó rosarios, ó cruces, crucifijos ú otras efigies pequeñas 
de bullo, ó medallas que estén bendecidas por Su Santidad, 

cumplieren las respectivas obras piadosas proscriptas 
en el presente catálogo. 

Se advierte en primer lugar á tocios los Fieles del 
uno y del otro sexo, que para ganar las indulgencias 
de que la Santidad de Nuestro Señor enriquece con 
su Bendición Apostólica las coronas, rosarios, cru-
ces , Crucifijos, y otras efigies pequeñas de bullo, y 
las medallas, es indispensable que ó se traigan con-
sigo , ó se tengan á la inmediación alguna de esas 
mismas coronas , ú otro de los referidos objetos. 

En segundo lugar se advierte que las oraciones ó 
devotas preces, que van á designarse, como condi-
ciones precisas para la adquisición de las indulgencias, 
deberán rezarse trayendo consigo alguna de las dichas 
coronas ó Crucifijos, ú otro de los demás menciona-
dos objetos; y no trayéndolo consigo, se deberá te-
ner en el propio aposento, ó en otro lugar decente 
de la casa que se habita , rezando siempre delante 
de él las oraciones respectivas. 

Ademas Su Santidad manda, que las imágenes no 
han de ser de estampa ni de pintura : y las cruces. 
Crucifijos y demás efigies pequeñas de bulto, y las 
medallas no han de ser de estaño, ni de plomo, ni 
de otra materia fácil de romperse ó gastarse; pero se 
advierte que el Santo Padre ha concedido que puedan 
ser de hierro , lo que habia sido prohibido basta ahora. 

Se requiere ademas que las efigies sean de Santos 
canonizados ó de los comprendidos en el martirolo-
gio romano. 

Presupuestas la antecedentes advertencias para ma-
yor claridad, ahora se explican las indulgencias que 
pueden ganarse por quienes tengan alguno de los ex-
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presados objetos benditos, como también las obraí 
piadosas que para ello deben practicarse, siendo unas 
y otras las siguientes. 

El que rezare, á lo menos una vez en la semana, 
la corona del Señor, ó de la Bienaventurada Yirgen 
Maria , ó el rosario, ó su tercera parle, ó el oficio 
divino, ó el de la Bienaventurada Virgen , ó el de 
difuntos, ó los siete salmos penitenciales , ó los gra-
duales, ó que tuviere la costumbre de enseñar la doc-
trina cristiana, ó de visitar á los encarcelados, ó á 
los enfermos de algún hospital, ó de socorrer á los 
pobres, ó de oir Misa, ó de celebrarla siendo socer-
dote: si verdaderamente arrepentido , y confesándose 
con un confesor aprobado por el Ordinario, recibiere 
la Sagrada Gomunion en cualquiera de los siguientes 
dias = de la Natividad del Señor, de la Epifanía . Re-
surrección , Ascensión , Pentecostés . de la festividad 
de la Santísima Trinidad y de la del Corpus Chrisli: 
de las de la Purificación, Anunciación, Asunción, 
Natividad y Concepción de la Bcaiísima Virgen.Mar^ 
r ía: de la Natividad de San Juan Bautista: de las de 
los Apóstoles San Pedro y San Pablo, San Andrés,^ 
Santiago , San Juan , Santo Tomás, San Felipe y 
Santiago,' San Bartolomé, San Mateo, Santos Simón 
y Judas y San Matias, de San José, Esposo de la Bea-
tísima Virgen María, y de Todos los Santos = y en 
el mismo dia rogare devotamente á Dios por la ex-
tirpación de las herejías y de los cismas, por el au-
mento de la Fé Católica, por la paz y concordia en-
tre los Príncipes Cristianos, y por otras necesidades de 
la Santa Iglesia, ganará indulgencia plenaria en cual-
quiera de los dias referidos. 

Y si praclicáre las mismas obras en otras festivi-
dades del Señor y de la Beatísima Yirgen Maria, ga-
nará en cada una de ellas la indulgencia de siete años 
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y Oirás tantas cuarentenas; y practicándolas en cual-
quier domingo ó fiesta del año , ganará en cada vez 
cinco años y otras tantas cuarentenas de indulgencia; 
y si las practicare en cualquier otro dia del año, ga-
nará cien dias de indulgencia. 

Ademas, el que acostumbrare rezar, á lo menos 
una vez en la semana, la corona, ó el rosario, ó el 
oficio de la Bienaventurada Virgen Maria, ó el de 
difuntos, ó las vísperas, ó un nocturno al menos con 
los laudes, ó los siete salmos penitenciales con ¡as leta-
nías y sus preces, ganará en cada vez que se ocupe 
en cualquiera de estos ejercicios cien dias de indul-
gencia. 

El que hallándose en el artículo de la muerte en-
comendare devotamente su alma á Dios, y conforme 
á la instrucción del Sumo Pontífice Benedicto XIV, 
de feliz memoria, contenida en su Constitución de 
5 de Abril de 1747 , que comienza Pia Mater, estu-
viere dispuesto á recibir la muerte con ánimo resigna-
do de-las-manos del Señor , y verdaderamente arre^ 
penlido se confesare y comulgare, y no pudiendo 
«¡jecutarlo, á lo menos contrito invocare el Santísimo 
Nombre de Jesús con el corazon, si no pudiere tam-
bién con la boca, ganará indulgencia plenaria. 

El que hiciere cualquier oracion preparatoria an-
tes de la celebración de la Misa, ó antes de la Co-
munión, ó del rezo del oficio divino, ó del de la 
Bienaventurada Virgen María, ganará en cada vez cin-
cuenta dias de indulgencia. 
í El que visitare á los encarcelados, ó á los enfer-
mos de los hospitales auxiliándoles con alguna obra 
piadosa, ó enseñare en la Iglesia la doctrina cristia-
na , ó la enseñare en su misma casa á sus propios 
hijos, parientes y sirvientes, ganará cada Tez dos» 
cientos dias de indulgencia. 
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El que al toqué de la campana de algima Iglesia 

al amanecer, ó al medio dia, ó al anochecer rezara 
las preces acostumbradas Angelus Domini e l e . , y no 
sabiéndolas rezare un Pater noster y un Ave Maña-, 
é igualmente el que al loque del doble diario por la 
noche á la hora de coslumbre rezare el salmo De 
Profimdis. y no sabiéndolo, rezare un Pater nosíer, 
y un Ave Maña, ganará cien dias de indulgencia. 

El que en viernes meditare devotamente en 1» pa-
sión y muerte del Divino Redentor, y rezare tres 
Paler noster y tres Ave María, ganará" cien dias de 
indulgencia. 

El que verdaderamente arrepentido de sus peca-
cados con firme propósito de enmienda hiciere exá-
men de conciencia, y rezare con devocion tres veces 
el Pater noster y el Ave María en honor de la San-
tísima Trinidad, ó cinco veces en memoria de las 
cinco llagas de Nuestro Señor Jesucristo, ganará cien 
dias de indulgencia. 

El que rogare devotamente por los Fieles moribun-
dos, ó á lo menos rezare por ellos un Pater noster 
y un Ave María, ganará cincuenta dias de indul-
gencia. 

Quiere Su Santidad que todas las indulgencias qu« 
quedan aquí descriptas puedan ganarse para s i , ó 
aplicarse á las almas del purgatorio. 

Su Santidad declara ademas, que por la concesion 
de las susodichas indulgencias no entiende derogar 
en modo alguno las ya concedidas por diversos Su-
mos Ponlilíces sus predecesores á quienes p'"actiquen 
algunas obras de piedad de las que aquí se han de-
signado, y antes bien quiere que permanezcan todas 
en su pleno vigor. 

También delermina su Santidad, que en la distri-
bución y uso de las coronas, rosarios , y domas meu-
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clonados objetos benditos, se observe el decreto del 
Sumo Pontííice Alejandro V l í , de santa memoria, 
expedido el 6 de Febrero de 1657 contraido. á que 
las indulgencias anexas á los expresados objetos no 
pasen de las personas á quienes hubiesen sido con-
cedidos, ó de las personas á quienes aquellas los 
hubiesen distribuido por primera vez; y que perdién-
dose uno no se pueda al propio arbitrio reemplazar 
con otro, no obstante cualquier concesion ó privile-
gio en contrario; que tampoco puedan prestarse, ni 
darse á otros precariamente, á efecto de comunicar 
sus indulgencias, las que perderán los mencionados 
objetos por la infracción; como igualmente que no 
puedan ser vendidos desde que hayan recibido la 
Bendición Pontificia, según lo dispuso el decreto de 
la Sagrada Congregación de Indulgencias y Sagradas 
Reliquias publicado el 5 de Junio de 1721. 

Ademas confirma Su Santidad el decreto del Sumo 
Pontífice Benedicto XIV, de santa memoria, expedido 
e H 9 de Agosto de H o ' i en el que expresamente 
declara, que en virtud de la sobredicha bendición 
concedida á los Crucifijos, medallas y demás referi-
dos objetos, no se entiendan privilegiadas las Misas 
porque sean celebradas en el altar en que aquellos 
se hallen colocados, ni porque los traigan consigo 
los sacerdotes que las celebren. 

Se prohibe ademas á quien quiera que asista á los 
moribundos darles con los mencionados Crucifijos 
la bendición con la indulgencia para el arlícnlo de lá 
muerte sin especial facultad obtenida por escrito; por-
que acerca de esto se ha proveído ya suficientemen-
te por el citado Sumo Pontífice en su Constitución 

iPia Müter, de que se ha hecho mención. 
. Finalmente quiete y manda Su Santidad . que el 
íjpresenl» catálogo de indulgencias, ahora revisado y 
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corregido, pueda imprimirse para mayor comodidad 
de los Fieles, no solamenle en lalin y en italiano, 
sino también en cualquier otro idioma, con tal que 
para cada versión se obtenga la aprobación de la San-
ta Sede , ó de la Sagrada Congregación de indulgen-
cias ; y que no se imprima fuera de Roma en cual-
quier idioma que sea sin la misma aprobación. No 
obstante cualquier decreto , constitución, ó disposi-
ción en contrario, aunque mereciese especial men-
ción. Dado por la Secretaría de la Sagrada Congre-
gación de indulgencias y Sagradas Reliquias el 14 
de Mayo de 1853.—Fabio, Cardenal Asqüini, Pre-
fecto,—Luis Colombq, Secretario. 

Die 31 Octobris 1853. 

S. Congregatio Indulgentiis Sacrisque Reliquiis 
praeposita, praesens Summarium hispánico idiomate 
exaratum , revisum atque probatum^ in posterum uti 
authenticum babendum esse censuit. 

Datum Romae ex Secret. Ejusdem S. Congreg. 
Indulgentiarum.—L. ijf S . — F . Card. Asquimus 
Praefectus.—A. COLOMBO Secretarius. 

Se publica con aprobación de S, S . — D r . Avila, 
Canónigo Secretario. 

AVISOS. 
1 La enseñanza de la Teología moral se dará en 

el Seminario Conciliar todos los dias por la mañana 
de 9 Va á 11, y por la larde de 3 á 4 Vj. La Liturgia 
se explicará los Domingos de 11 á 12. Lo que se pu-
blica de orden de S. E. L para que llegue á conoci-
miento de todos los Eclesiásticos residentes en esla 
Capital, que puedan y gusten asistir á dichas Cátedras. 
La asisteocia á ambas será obligatoria para los-que «n 
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Sínodo resulten reprobados» á obtengan licencias por 
wn plazo que no exceda de cuatro meses. 

Los Domingos á la hora indicada se enseñará á to-
dos los jóvenes y aun adultos que asistan, el Catecis-
mo de la Doctrina Cristiana, por el alumno que con 
esta obligación obtiene la Beca del Colegio de los 
Doctrinos. 

2.° El número de turnos pedidos para el Jubileo 
Circular de las 40 horas en esta Diócesis escede ya 
del suficiente para cubrir la totalidad de los que com-
ponen el año; preséntase, sin embargo, una dificultad 
que ya estaba prevista, y á causa de la cual, así co-
mo se han comenzado los trabajos de este arreglo con 
la debida anticipación, así es necesario continuarlos 
sin levantar mano, á fin de que aquellos resulten ter-
minados antes del i . " de Enero próximo. Muchos tur-
nos están pedidos por varias Iglesias á la vez , mien-
tras que otros no han sido solicitados por ninguna: y 
como no sea posible comenzar el Jubileo mientras no 
haya la seguridad de que todos quedarán cubiertos, 
S . E. I. ha dispuesto que se publique la adjunta nota 
de los 58 turnos definitivamente concedidos. Los en-
cargados de las Iglesias que no se comprenden en di-
cha nota propondrán de nuevo á esta Secretaría otro 
lurno de los que quedan vacantes, y aun convendrá 
que indiquen un segundo ó tercer turno, ó una época 
determinada del año, para en el caso que no fuese 
dable concederles el primero que soliciten. S. E. I. 
-recomienda muy particularmente á los Párrocos de 
esta Capital, y á los de los pueblos de la Sierra de 
Francia, que designen turnos del verano, como tiempo 
en que los feligreses de otras poblaciones no pueden 
hacerlo, por hallarse ocupados en las labores de la 
recolección de granos. 

Lo8 nuevos pedidos deberán bailarse en esta Se-
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crelaría para antes del dia 19 del corriente, á fin áe 
que su concesion pueda publicarse en el Boletin del 2 2 
siguiente. Los que así no lo hicieren deberán confor-
marse con el turno que el Prelado les designe, de en-
tre aquellos que definitivamente resulten vacantes. El 
Jubileo de los tres dias de Carnabal no se entiende 
comprendido en este de 40 horas; por lo que, sin per-
juicio de continuar celebrándolo, podrán las Iglesias 
que lo tienen escojer un turno de este Circular en 
el año. 

Se recuerda que no puede formarse un turno con 
dias lomados de dos turnos sucesivos, porque esto 
alteraría toda la distribución. 

TURNOS CONCEDIDOS. 

i S. Miguel de Alba , 2 Robliza, 5 S. Julián de Sala-
m a n c a , 4 Tardáguila , 5 Moriñigo, 6 Valdunciel, 7 San 
Pablo de Salamanca, 8 La Vellés, 9 Benitas de Alba, 10 Pa-
laciosrubios , 11 Arapiles , 12 Villar de Peralonso, 15 Canlal-
p ino , 14 Sanlibañez de la S ie r ra , 15 Arabayona de Mogica, 
16 Tremedal , 17 S. Julián de Salamanca, 18 Morille, 19 San-
tiago de la Pueb la , 20 S. Benito de Salamanca, 21 Horca jo-
medianero , 2 2 Campo de Peña randa , 25 Alaráz , 29 Li-
na re s , 50 Peña randa , 51 Isabeles de Alba, 52 Barbadillo, 
55 Sequeros , 54 Tordil los, 57 Catedra l , 59 Villorneia , 49 
S. Pedro de Alba , 55 Carmelitas de Peñaranda , 58 Aldehue-
la de la Bóbeda, 59 S. Julián de Salamanca, 61 S. Estéban 
de la S ie r ra , 62 Mogar raz , 65 S. Justo de Salamanca, 65 
Catedral , 66 Babilafiiente, 67 Religiosas del Jesús de Sala-
manca , 68 Brincones, 69 Agustinas de Salamanca, 74 E n -
drinal, 75 La-rodrigo, 79 S. Pablo de Salamanca, 80 Sto. To-
más Cantuariense de i d . , 81 Carmelitas de i d . , 85 Topas, 
86 Guadramiro , 88 Villaílores, 9ü Religiosas de Madre de 
Dios de Salamanca, 94 Aldeatejada, 95 Cepeda , 96 S. Mar-
cos de Sa lamanca , 98 Villares de Ye l t c s , 99 Guijuelo y 
100 Escurial. Salamanca 1." de Noviembre de 1855 .—Doctor 
Ávila, Canónigo Secretario. 

Imi>renta be D. Tklbsforo Oliva. 
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